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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE 
UN PLAN DE MARKETING ESTRATÉGICO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO  
 
 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación  

 
Constituye el objeto del contrato la realización del servicio de desarrollo de un Plan de marketing 
estratégico del destino Navacerrada: Fase 2 “Diseño y desarrollo de productos” y Fase 3 “Plan comercial 
para el Ayuntamiento de Navacerrada”, de acuerdo con el pliego de cláusulas técnicas que queda unido 
al expediente. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal y como establece el 
artículo 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, categoría otros 
servicios.  

 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
 
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto. Para la valoración de las 
proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 134.1 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con lo establecido en la cláusula novena 
del presente Pliego. 

 
 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante    
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta 
con el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la 
página web siguiente: www.ayto-navacerrada.org. 

 
 

CLÁUSULA CUARTA. Precio del Contrato    
 

El precio del presente contrato asciende a la cuantía de 155.000 euros desglosado en un valor estimado 
de 133.620,69 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de  21.379,31 euros. 

 
El precio se abonará con cargo a la partida 751-226.60 del vigente Presupuesto Municipal; existiendo 
crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando acreditada la plena 
disponibilidad de las aportaciones que permiten financiar el contrato. 
 
Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el precio del contrato como el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos que sean de aplicación según las disposiciones 
vigentes. La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida independiente. Los licitadores 
podrán mejorar este precio a favor del Ayuntamiento, no siendo válida la proposición que contenga 
cifras comparativas respecto a otras ofertas, ni la que supere el precio establecido en esta cláusula. 
 
El presente contrato no está sujeto a revisión de precios por ser su plazo de ejecución inferior a un año 
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desde su adjudicación. 
 
 

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 
 
La duración de este contrato de servicios será de cuatro meses sin que quepa su prórroga. El 
incumplimiento de este plazo podrá dar lugar a la resolución del contrato o a la imposición de las 
penalidades previstas en los artículos 194 y 195 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 

CLÁUSULA SEXTA. Garantía provisional 
 
Para tomar parte en el presente procedimiento, es preciso acreditar mediante el correspondiente 
resguardo de la Tesorería Municipal, la constitución de una garantía provisional de 4.650,00 euros, 
equivalente al 3% del precio de licitación, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84 de la 
Ley de Contratos del Sector público. 
 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente 
después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al 
adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas 
que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva 
constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la 
constitución de la definitiva. 

 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Capacidad para Contratar 
 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad jurídica y de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar de acuerdo con lo 
que dispone el art. 49 de la Ley de Contratos del Sector Público , y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional. 

 Podrán concurrir uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea 
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la 
adjudicación a su favor. Dichos empresarios responderán solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o un apoderado único de la Unión. 

Los que contraten con la Administración pueden hacerlo por sí o mediante representación de persona 
autorizada, con poder debidamente bastanteado por la Sr. Secretaria del Ayuntamiento. 

 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa 
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza de los Ángeles, nº 1., en horario de atención al 
público, dentro del plazo de quince días  contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
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Las proposiciones podrán presentarse, por correo,  o en cualquiera de los lugares y por los 
procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del 
objeto del contrato y nombre del licitador. 

 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia 
extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será 
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días 
siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta 
en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, identificados 
en su exterior con la leyenda “Proposición para tomar parte en el procedimiento para la contratación 
del servicio de asistencia para el desarrollo de un Plan de Marketing estratégico del destino 
Navacerrada”. Deberán ir firmados por el licitador o persona que lo represente  y con indicación del 
nombre y apellidos o razón social de la empresa y domicilio a efectos de notificaciones, teléfono y fax. 
En su interior se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

   
La denominación de los sobres es la siguiente: 
 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Técnica. 

 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos originales o fotocopias compulsadas: 
SOBRE A 
Para Empresarios Españoles 

1. Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional, en la forma legalmente 
establecida. 

2. Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, la representación del 
firmante de la proposición: 

2.1 En caso de persona física o empresarios individuales, D.N.I. Dicho documento podrá ser original o 
copia que tenga carácter de auténtica, conforme a la legislación vigente. En el caso de persona jurídica, 
escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible; si no lo fuere, escritura o documento de constitución, estatutos o acto 
fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial. 

2.2  Poder bastanteado, a costa del licitador, por el Secretaria del Ayuntamiento de Navacerrada si obra 
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en representación de otra persona o de alguna entidad. 

2.3 En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión Temporal, cada una de 
ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los 
empresarios que suscriben la proposición, la participación de cada una de ellas en la U.T.E., designando 
la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la 
agrupación ante la Administración y el compromiso de constitución en Unión Temporal, caso de resultar 
adjudicatarios. 

3. Certificado acreditativo de encontrarse inscrito en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas en los 
siguientes grupos, subgrupos y categorías: 

 L  5  C 
  

4. Declaración responsable del licitador otorgada ante la autoridad judicial, administrativa, notario u 
Organismo profesional cualificado, haciendo constar: 

4.1 Que el licitador no se halle incurso en las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 20 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

4.2 Que se halle al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con el 
Ayuntamiento de Navacerrada y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
Para Empresarios Extranjeros 

1. Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional, en la forma legalmente 
establecida. 

2. Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, la representación de 
los firmantes de la proposición. 

2.1 En caso de persona física o empresario individual, D.N.I. o documento que legalmente lo sustituya. 
Dicho documento podrá ser original o copia que tenga carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente. En el caso de persona jurídica, escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en 
el Registro correspondiente, cuando este requisito sea exigible. 

Cuando se trate de empresarios de Estados miembros de la Unión Europea, deberán acreditar su 
inscripción en un Registro profesional o comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del 
Estado respectivo. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su plena capacidad para 
contratar y obligarse conforme a la legislación de su Estado, mediante informe de la respectiva Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente, o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito radique el domicilio social de la empresa. 

Los empresarios de Estados miembros de la Unión Europea y demás empresarios extranjeros, deberán 
acreditar, asimismo, que ostentan los requisitos de solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional requeridos para los empresarios españoles en el presente contrato, mediante informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente, debiendo adjuntar, además, 
las empresas extranjeras no pertenecientes a Estados comunitarios, informe emitido por la Misión 
Diplomática Permanente de España de que el país de origen de la empresa extranjera admite, a su vez, 
la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma 
sustancialmente análoga. 

2.2 Poder bastanteado, a costa del licitador, por el Secretario del Ayuntamiento de Navacerrada, si obra 
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en representación de otra persona o de alguna o entidad. 

2.3 U.T.E. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión Temporal, cada 
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los 
empresarios que suscriben la proposición, la participación de cada una de ellas en la U.T.E., designado la 
persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la 
agrupación ante la Administración y el compromiso de Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

3. Declaración responsable del licitador otorgada ante la autoridad judicial, administrativa, notario u 
organismo profesional cualificado, haciendo constar: 

Que el licitador no se halle incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el 
artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

4. Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

5. Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la documentación traducida de forma 
oficial al castellano o, en su caso, a la lengua respectiva de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
tenga su sede el órgano de contratación. 

Los mencionados documentos deberán presentarse en originales, copias auténticas o copias 
compulsadas. 

La documentación exigida en este pliego deberá presentarse completa, no admitiéndose remisiones a 
documentos aportados en otros expedientes. 

 
SOBRE «B» 
 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
a) Proposición económica. 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la 
Entidad ___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación 
del servicio de un Plan de Marketing estratégico del destino Navacerrada por procedimiento abierto, 
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid º ___, de fecha _______ y en el Perfil de contratante, hago constar que 
conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación 
y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____________ euros y 
___________ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 

Firma del licitador, 
 
 

Fdo.: _________________». 
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b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas según 
los criterios de adjudicación. 
 

CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación 

 

El Perfil para desempeñar este Contrato de Asistencia Técnica es el de una empresa con capacidad de 
planificación y diseño de producto turístico innovador, autonomía e iniciativa en el desempeño de sus 
funciones; capacidad técnica, experiencia de trabajo en destinos turísticos de similares características  
flexibilidad organizativa para ajustarse a las necesidades del Ayuntamiento como cliente. 
 
La valoración se realizará atribuyéndole de 1 a 100 puntos de acuerdo con los criterios que a 
continuación se exponen:  
 

- Propuesta de organización: memoria técnica. Metodología, planificación, medios materiales 
destinados a este proyecto. 45 puntos. 

- Valoración de la empresa en el segmento de calidad: Certificados de Calidad ISO-9001. 
Implantación de sistemas de Calidad SICTE, ISO 9000 en diferentes destinos, Premios 
Nacionales. 40 puntos. 

- Oferta económica. 15 puntos. Se valorará el precio ofertado por los licitadores en función de 
la oferta más económica de las admitidas a la licitación. La mayor puntuación será para la 
oferta más beneficiosa, valorándose con 0 puntos la que iguale el precio de licitación, las 
puntuaciones siguientes se otorgarán en sentido decreciente, de forma inversa y 
proporcional, según los precios ofertados. 
La puntuación se otorgará en base a la siguiente fórmula: 
Y= M(X

1
-X) / (X

1 
–X

2
) 

Siendo: 
Y: puntuación obtenida por la oferta que se valora 
M: máxima puntuación a otorgar 
X: precio ofertado a valorar 
X

1
: precio de licitación 

X
2 : 

precio más bajo ofertado 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de Contratación  estará formada de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Corporación en sesión extraordinaria de fecha 27 de Junio de 2007. 

 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Proposiciones y Adjudicación Provisional 

 

La Mesa se reunirá a las el día 29 de julio de 2008, a las  9,00 horas. A los efectos de la calificación de la 
documentación presentada, previa la constitución de la Mesa de Contratación, el Presidente ordenará la 
apertura de los sobres que contengan la documentación administrativa (Sobre A), y el Secretario 
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará 
verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas se harán 
públicas a través del Tablón de Anuncios, concediéndose un plazo de tres días hábiles desde el siguiente 
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a su publicación, para que los licitadores los corrijan o subsanen. 

De lo actuado conforme a este artículo se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse. 

Valoración de los criterios de selección de las empresas. 

La Mesa, una vez calificada la documentación administrativa y subsanados, en su caso, los defectos u 
omisiones de la documentación presentada, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los 
criterios de selección de las mismas, fijados en el pliego de cláusulas administrativas particulares, con 
pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación, los rechazados y sobre las causas de su 
rechazo. 

Apertura de proposiciones económicas. 

Si la documentación administrativa fuera conforme, se procederá seguidamente a la apertura de las 
proposiciones económicas en acto público. En caso contrario, se pospondrá al siguiente día hábil a aquél 
en que finalice el plazo de subsanación de defectos concedido a los licitadores. 

Comenzará el acto de apertura de proposiciones dándose lectura al anuncio del contrato y 
procediéndose seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas, tras lo cual se dará 
conocimiento al público del número de proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando 
ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se 
encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. 

El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con expresión 
de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas, y 
notificará el resultado de la calificación en los términos previstos en el artículo anterior. 

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos. 

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten 
las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la 
Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que en este momento pueda aquélla 
hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, 
o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones. 

Rechazo de proposiciones económicas. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 
del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error 
manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución 
motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la 
otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición. 

 
Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de contratación, realizará la correspondiente 
propuesta de adjudicación provisional al órgano de contratación. 

 
La adjudicación provisional del contrato será efectuada en el plazo máximo de dos meses desde la 
apertura de las proposiciones y será notificada a los licitadores y publicada en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el Perfil de Contratante. 
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Garantía Definitiva  
 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una garantía del 5% del 
importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta garantía podrá prestarse en 
alguna de las formas que indica el artículo 84 de la citada Ley de Contratos del Sector Público. 
 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. Esta garantía responderá a los conceptos incluidos 
en el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Adjudicación Definitiva 

 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran 
quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquélla en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y en el Perfil de contratante. 

 
Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos acreditativos de estar al 
corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía 
definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de licitación.  

 
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél 
en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el adjudicatario haya presentado la 
documentación señalada y constituido la garantía definitiva, en caso contrario el Ayuntamiento 
procederá a realizar una nueva adjudicación provisional. 

 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Formalización del Contrato 

 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los diez días hábiles 
siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva; constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que 
el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con 
las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 

 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 

 
Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello. (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público). 
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— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del 
anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 1000 euros, y  de la 
formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 
CLAUSULA DECIMONOVENA. Subcontratación. 

 
 El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 210 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los supuestos de subcontratación. Su 
incumplimiento, así como la falta de acreditación de la aptitud del contratista o de las circunstancias 
determinantes de la emergencia o de las que hacen urgentes la subcontratación, podrán dar lugar, en 
todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad de hasta el 50% del importe del subcontrato. 
El porcentaje que podrá ser subcontratado no podrá exceder del 60% del importe de adjudicación. 

 
 
CLÁUSULA VIGESIMA. Plazo de Garantía 

 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 6 meses, a contar desde la fecha de 
recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el 
trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo 
estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin 
que se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. 

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Ejecución del Contrato 

 
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de condiciones y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que se darán al contratista para su 
interpretación por el órgano de contratación. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura 
del contratista. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Forma de Pago 
 
A efectos del Pago de los Servicios contratados, se establecen 2 fases: 
 
Fase 1.-  Diseño y desarrollo de los productos turísticos: A la finalización se presentará factura y se 
abonará el 25%, en los plazos previstos en la normativa vigente. 
 
Fase 2.- Plan de Marketing Turístico: a la finalización de las actuaciones conceptuadas como IMAGEN de 
acuerdo al punto 2.2.1 del actual pliego, se presentará una factura y se abonará 3l 37,5% en los plazos 
previstos en la normativa vigente. 
 
Fase 3.-  Plan de Marketing Turístico: a la finalización de las actuaciones conceptuadas como SOPORTES  
de acuerdo al punto 2.2.2. del actual pliego, se presentará una factura y se abonará el 37,5% restante, 
en los plazos previstos en la normativa vigente. 
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CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Penalidades por Incumplimiento 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1000 
euros del precio del contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 
CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Resolución del Contrato 

 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en 
los artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; y se 
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio 
de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del 
importe de la garantía. 

 
CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Régimen Jurídico del Contrato 

 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá 
por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que 
no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

Navacerrada, 26 de junio de 2008 

EL ALCALDE 

 

 

 

Fdo: Pablo Jorge Herrero 

 
 
 


